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Límite Noroeste: Doce metros a partir de la fachada prin
cipal de la dependencia hasta el cantil del espigón del muelle
pesquero.

Espacio marttimo

En aplicación del artículo 10, 3, del Reglamento, este espacio
comprende el interior dej puerto y su canal de acceso, exten
diéndose como IImíte Sureste a todo el sector comprendido en
el circulo que COn radio de una milla se centra en la punta
más avanzada hacia la mar del muelle pesquero.

PUESTO DE SENALlZACION DE TORRE MAYOR

La zona de seguridad queda fijada por el círculo que des
cribe un radio de 300 mtjtros, COD cC:ltro en la misma Torre
Mayor, que contiene un sector terrestre y otro marítimo. deli·
mitados por los puntQs de la costa, cuyas cocrdenadas son:

Punto A: Latitud, 39" f()' 07", 3 N.o longltud, 3° 8' 43", O E.
Punto B, Latitud, 39" SO' 12", 7 N.o longitud, 30 9' 6", 4 E.

Madrid, 29 de agosto de 1984

SERRA SERRA

20304 ORDEN 56/84, de 29 de agosto, por la que se seña
la la zona de .egrtridltd de la Instalación militar
Ayudantía de Marina de Sagunto (Valencia).

Por existir en la Zona Marflima del Mediterráneo la instala
ción militar Ayudantía MJiú,ar de Marina de Sagunto (Valen
cia) se hace aconsejable pres<..fvarla de cualquier obra o activi
dad que pudlCra afectarla, de conformidad con lo establecIdo
en el Reglamento de Ejecución de la Ley 8. 1875, de 12 de mar·
ZO, de zonas e inSlalaciones de interés para la defensa nacional.

En su virtud. y de conformidad con el informe emitido por
el Estado Mayor de la Armada, a propuesta razonada del Capi
tán General de la Zona Marítima del Mediterráneo, dispongo:

Artículo 1.0 A los efectos pr~venldo5 en el artículo octavo
del capitulo II del titulo primero del Reglamento de Zonas e
Instalacionl~s de ln~erés para la Defensa Nacional, aprobado por
Real Decreto 68S i 1978, de 10 de lebrero, que desarrolla la Ley el
1975. de 12 de marzo, se consIdera incluida en el grupo cuarto
la instalación miiilar Ayudantl8 MilJtar de Marina de Sagun
to (ValenCIa!.

Art. 2. 0 De conformidad con lo preceptuado en el artícu
lo 26 del citado Reglamento. se señala la zona próxima de :)8
guridad, que vendrá comprendida por un espacio contado en
metros, a partir del limite exterior o lineas principales que
definen €'l pCrimetro mas 8 vanzado de la instalación, en l.a
forma siguiente:

Límite Nordeste: Cero metros. El límite exterior de la insta
lación está adosado a edifícacÍLln8s privadas de la calle Sagasta.

Límite Sureste;' Treinta y tres metros a partir de la alinea
ción de la fachada princlpal del edificio de la instalación, en
la avenida del Mediterráneo, hasta el límite de la edificación
y jardines de la Cruz Roja Española en la acera opuesta. redu
ciéndose a dieciocho metros en la valla del especio ocupado por
jardines y- chalés privados. adosados en dirección Suroeste.

Limite Suroeste: Ocho metros desde la alineación de ~a fa
chada del edificio límite exterior de la instalación, hasta pI
frente de edificaciones privadas en la calle Virgen de los Desam·
parados.

LJmite Noroeste: Cero metros. El límite exterior de la insta
lación está adosado a edificaCIones privadas

Madrid, 28 de ago'Sto de 1884.

SERRA SERRA

20305 ORDEN 57/1g84, de 29 de agosto, por la que se de
ruga /.a 105/1982, de 6 de ¡ulio (.Boletír¡ Oficial del
Estado. número 169), en la que se señalaba la zo
na de seguridad de la J.n~talación militar Depósi
to y Talleres de Godella, er¡ Valencia.

Por Orden 105/1882, de 6 de julio (.Boletin Oficial del Es
tado· numero 168), fue publicada la zona de seguridad de la
instalación mUitar Depósito y Talleres de Godella,'en Valencia.

Debido a la reorganización de la Tercera Región Militar, con
fecha 10 de abril de 1884, se ha autorizado el derribo de dIcho
D<:pósito y Taller, por lo que su lona de seguridad ya no es
necesaria..

En su virtud, a propuesta del Jefe del Estado Mayor del Ejér
cIto, dIspongo:

Articulo i1nico.-Queda derogada la Orden 1Q5/1982, de 6 de
julio, publicada en el .Boletin Oflcial del Estado· numero 168,
de 16 de julIo de 1002.

Madrid, 28 de agosto de 1984.

SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONUMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 1577/1984, de 8 de ¡unio, por el
que se cede gratuitamente al Ayuntamiento de Sar¡
Sebastidn un Inmueble radicado er¡ el mismo tér
mino municipal. con destino a fines deportiv'o-cul
turales.

El Ayuntamiento de San Sebastián ha solicitado la cesión
gratuita de un inmueble radicado en -el mismo término mu
nicipal, que queda comprendido dentro del proyecto apl"ot>ado
por la citada Corporación sobre la remodelaci6n de las ins
talaciones deportivas de la fundación pública de servicio -Te·
nis Ondarreta-.

Se ha acreditado que el bien cuya oeslón se soUcita tiene
la calificación de patrimonial, figurand? inscrito en el Re
gistro de la Propiedad y en el Inventarla General de JI~nes
y Derechos del Estado y que no se juzga previsible su alec
tación o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su artIculo 77, auto
rizu al Gobierno para ceder a las CorporaCIOnes Local~s. los
mmuebles del Patrim"nio del Estado por razones de utlhdad
puhlica o interés social. .

En su virtud, a propuesta del Minisiro de Economla y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión dE"! día 6 de junio de 1984,

DISPONGO:

Artículo 1.D Se cede gratuitamente al Ayuntamiento de San
Sebastián, con destino a la remodelación de instalaciones de·
purtivo-cuiturales y al o.mparo de los articulas 74 y 77 de la
Ley del Patrimonio dei Estado, el siguiente lOmueble: FInca
urbana, cuartel de la Guardia Civil, denominado .EI Antiguo.,
sin número, en las proximidades de la ~laya de Ondarreta.
procedente del antiguo Cuerpo de CarabIneros, con una su·
p(.rficie, según titulo. de 305 metros c.uadradc.,3 ~ 280 metros
cuadrados según planimetría, con los SIguientes lIn-leros: Nor
te y Este, carretera local; Sur y Oeste, Real Club de Tems.
Inscrita en el Registro de la Propiedad ~e San Sebashán al
tomo 1.182, libro 95, folio 42. finca 5.781, ¡nscnpc¡ón pnmera.

Art. 2.D Si el bien cedido gratuitamente no fuese destmado
al uso previsto dentro del plazo de tres meses o. dejare de se~lo
posteriormente se considerará resuelta la cesIón y revertIrá
al Estado con 'todas sus pertenencias y acce~ ;ones, sin derecho
a indemnización, teniendo el Estado derecho, además, a per
cibIr de la c.:orpuración, previa tasaCIón l')ericial, el valor de
los detrimentos o deterioros del mismo.

Art. 3.D Por el Ministerio de Economía yo Hacienda, a tra·
vés de la DIrección General del Patrimonio del Estado, se
Hevaran a cabo los trá.mites conducentes a la efectividad de
cuanto se dispone en e~ presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 8 de junio de 1984.

JUAN CARLO!::> R

El Ministro de Economia y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 1576/1984, de 8 de ;ur¡io, por el
que se cede gratuitamente al Ayuntamiento de fe·
cla (Murcia) un inmueble sito en su termino mu
nicipal para el fomento del e.spectciculo y fiestas
tradicionales.

El Ayuntamiento de Yecla (Murcial ha solicitado la cesión
gratuita de la plaza de toros de dic/la localidad para ser des
tinada a fomento del espectAculo y hestas tradiCIOnales.

Se ha acreditado que el bien cuya cesión se solicita tiene
la califIcación de patrimonial. fIgurando inscrito en el Invl.1n
tario General de BIenes del Estado'y que no se juzga previsi
ble su afectacIQ" o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado en su artIculo 77 autonza
al Gobierno para ceder a laSo Corporaciones Locales. los lD
muebjes del Patrimonio del E5tado por razones de utlhdad pu
blica e in terés social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberaciÓn del Consejo de Ministros en su
reunión del dia 6 de junio de 1004,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se cede gratuitamente al Ayuntam' •.lto de Yeela
(Murclal la plala de toros de dicha locahdad, 'ita ell la caUe
La·s Tejeras, próxima a Vereda. de los Serranos para. f('mento del
espectáculo y fiestl:l.s tradicionales y al amparo da 10.8.articu
las 74 a 77 de la Ley del Patrimonio del Estado, descnbléndose
e~ inmueble como a continuación se indicli:

Plaza de toros de Yecla (Murcla), sita en la calle Las Teje
ras, próxima a Vereda de los Serranos. y que linda, por la dere-


